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CONTRATO No.: CYTE-29-154-2014 
CÓDIGO: PMCECYTE-020-2014 

;~: ~~ ~ liF ~~/ t~'' Füfr["'Jvp;¡~·F2J 
t·. ~---. NSTITUTO TLAXC.6.LTl:CA DE LA 
~' - INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA, REPRESENTADA POR EL ARQUITECTO JOSt ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, COMO CONTRATANTE Y A QUIEN EN ESTE DOCUMENTO SE 

~~N~E:~~~~A~"~O~~x:;I~T~~RR~~R~~~·T:.O~E~RM~~L~~M~~D~~:zR~D~¿:z~NE;oS~U~~~c"TEs: ~~ 
ADMINISTRADOR UNICO, DE CONPORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. gEL ITIFE", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 

A. 

B. 

c. 

D. 

E. 

F. 

QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA CONFORME AL 
DECRETO No. 26 EMITIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2008, REGISTRADO ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL 
ESTADO, BAJO LA PARTIDA NÚMERO 361 A FOJAS 63 FTE., DE LA SECCIÓN 4TA., VOLÜMEN CATORCE DEL DISTRITO DE 
HIDALGO DE FECHA 19 DE MARZO DE 2009. 

QUE EL ARQ. JOSÉ ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, COMPARECE CON EL CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL 
DE gEL ITIFE", Y CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, MISMAS QUE SE 
ACREDITAN MEDIANTE EL DECRETO DE CREACIÓN, QUE FACULTA A "EL ITIFEn CELEBRAR Y OBLIGAR A SU MANDANTE 
A ESTAR Y PASAR POR LOS ACUERDOS QUE EN ADELANTE SE ESTABLEZCAN. 

PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON RECURSOS OBTENIDOS A 
TRA VES DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS DE MANTENIMIENTO (CECYTE) 2014. 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTiCULO 30 FRACCIÓN ID, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL 
ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS, LA CONTRATANTE REALIZO LA ADJUDICACIÚN DE LA OBRA MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDJCACION DIRECTA. 

PARA ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, 
OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, CON FECHA CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, 
SE ADJUDIC.O EL PRESENTE CONTRATO A LA EMPRESA MARIA DEL CARMEN VILLA RODRlGUEZ, EN RAZON DE QUE 
CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS LEGALES, T.€CNICOS Y ECONÓMICOS SOLICITADOS. 

EN CUMPLIMIEN70 A LO DISPUESTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTiCULO 47, 48 PRACCIÚN 11, DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 79 DE SU 
REGLAMENTO, EL CONTRATISTA PRESENTARA LA GARANTIA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 
MEDIANTE LA POLIZA DE FIANZA, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO. 

G. QUE HA OBTENIDO DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LAS LICENCIAS, PERMISOS Y DEMÁS AUTORIZACIONES 
~ NECESARIAS PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE, ASIMISMO, TRAMITARÁ LAS DEMÁS 

....-- ., __ ····-_,QUE RESULTEN NECESARIAS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DEL MISMO. 
·•. ~\ 

SEG~Df\. EL CONTRATISTA, POR CONDUCTO DE SU ADMINISTRADOR UNICO DECLARA QUE: 

1 il 
A. ; ACREDITA SU PERSGNALIDAD CON COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO CON FOLIO No. 3121, DE PECHA 

/ /Di:ECrNUE~~SEPTIEMBRE ..... DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO, EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO 
_....//// ÓVIL JD~'Ft;ALNEPANTLA, MEXrc6" ·Y .. SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOLIO 0444075612754 Y 

···-....:=-~:::------ J NúMERO"IDENTIPICADOR (OCR) VLRDCR8807131SM200. 
·=-~-- ---/ J./ .. / ..-...--·-·- · •. ·,' 

B. .EN..SU-CARACT~_R"DE.REPRESENTANTE L-EGAL, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN 
./· AiÓUNG·-w-:::ioS.Suf?tJESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

/. ~EI::jClON)\DOS COÑ·~S.~.11,SMAS. . 
/// '-."··.\ :.> 

C.¡,/ /ÉS MEXICANO Y CONVIEN.E."QU.E, EN CASO .ÓE>'QUE LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, SE SEGUJRA CONSIDERANDO 
\_/ COMO MEXICANO, POR CUA.N:rb·A_ESTE .. 8Ó.NTR:ATO SE REPIERE, Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGúN GOBIERNO 

EXTRANJERO BAJO PENA DÉ . .PER"BtR.-BENEFICJO DE LA NACIÚN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE 
CONTRATO. 

/¡---t::L, TI:If.NE....._CAPACID7\;~;:r:J.U)_~.ff:H~A~ CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO Y CUENTA CON LOS RECURSO HUMANOS, 
1
·, ': _____..-TECN!Cb.S, ECONÓMICOS .. } MATERIALE;S NECESARIOS PARA EJECUTAR LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

___J/ ··--· .. " -:~. '-. . ···>-. 
E. CUENTA CON EL REGISTRO Qtl.~ S12 CITA~pNTINUACIÚN, EL CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE: 

~\ \\ .,_.,,_ 
l. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: VIRC880713Fl6 Y DOMICILIO FISCAL EN C. CENTENARIO ORIENTE 
.NÜMERO 55, SANTA.'"ANA.CHIAUTEMPAN CENTRO C.P. 90800 CHIAUTEMPAN, TLAXCALA. 

'·-.. 
'-- -.\ ------ _.;.· 

\ "· ..(..!·. ·Y 
---~-=-- '·-......_ . .;/. ·,_/ 

___ / 

/1 
~- .< 

.-~: /? 

.-·'._.--;;· ~()Desarrollo 
.·. . . u~ para To~os~ 

· ~(rn y OJit.\ga No. 4z ;C;i>)onia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
)T7L\._ ~1 (246~~~6?}'\~/~,62 5500. Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext ll1 
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CONTRATO No.: CYTE-29-154-2014 
CÓDIGO: PMCECYTE-020·2014 

F. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LOS TRABAJOS DE ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS 
FACTORES QUE INTERVINIERON EN LA ELABORACIÓN DE SU PROPOSICIÓN, AS! COMO LOS QUE INTERVIENEN EN LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

G. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES 
CONTENIDO DE LOS ANEXOS SIGUIENTES: 

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVAS APLICABLES, AS! COMO EL 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJO, PRECIOS 
UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL TOTAL DE LA PROPOSICIÓN. 
PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS (POR PARTIDAS) 
PROGRAMA DE MONTOS SEMANALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS (POR PARTIDAS) 
ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE TODOS LOS CONCEPTOS SOLICITADOS. 

ATENTO A LO ANTERIOR MANIFESTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 
"EL ITIFE", ENCOMIENDA A .. EL CONTRATISTN, Y ÉSTE SE OBLIGA A EJECUTAR HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, LA OBRA 
CONSISTENTE EN: 

CÓDIGO NIVEL NOMBRE UBICACIÓN DESCRIPCIÓN 

EL CARMEN 
PMCECYTE- MEDIO SUPERIOR CECYTE PLANTEL TEQUEXQUITLA, REHABILITACION DE EDIFICIOS" A, D, H " Y 

020-2014 TEC 01 EL CARMEN OBRA EXTERIOR 
TEQUEXQUITLA 

PMCECYTE- MEDIO SUPERIOR 
CECYTE03 

TERRENA TE, REHABILITACION DE EDIFICIOS" A, B, C, D, 
022-2014 TEC TERRENA TE F" 

PARA LOS EFECTOS SENALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A OBSERVAR PUNTUAL Y 
ESTRICTAMENTE LO ESTABLECIDO POR EL ORDENAMIENTO LEGAL, LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS Y LOS ANEXOS 
SENALADOS EN EL INCISO G DE LA DECLARACIÓN SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, ASf COMO LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO, MEDIO AMBIENTE Y CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL ESTADO. 

SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
EL CONTRATISTA SE OBLIGA A EJECUTAR LA OBRA EN 45 (CUARENTA Y CINCO) DÍAS NATURALES. LA FECHA DE INICIO DE LOS 
TRABAJOS SERÁ EL D{A OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE Y LA FECHA DE TERMINACIÓN EL DIA VEINTIUNO DE 
ENERO DE DOS MIL QUINCE, DE CONFORMIDAD CON LOS PROGRAMAS CONTENIDOS EN ANEXOS, DESCRITOS EN EL APARTADO 
G DE LA SEGUNDA DECLARACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

"EL CONTRATISTA" COMUNICARA POR ESCRITO A "EL ITIFE" LA DESIGNACIÓN DEL SUPERINTENDENTE DE OBRA DURANTE LOS 
CINCO D1AS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO. LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PODRA INICIARSE CUANDO HAYAN 
SIDO DESIGNADOS EL SERVIDOR PÚBLICO DE ~EL ITIFE" Y EL REPRESENTANTE DE ~EL CONTRATISTN QUE FUNGIRAN COMO 
RESIDENTE Y SUPERINTENDENTE RESPECTIVAMENTE, DE LA OBRA. 

TERCERA.- MONTO 
EL MONTO DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $427,246.51, MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE 
$68,35~.44, CON IMPORTE TOTAL DE $495,605.95, (CUATROCIENTOS N01ÍENTA Y CINCO MIL .SEISCIENTOS CINCO PESOS 
95/100 M.N.) MISMO QUE SE DETERMINÓ CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES DE 
TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y TOTALES, CONTENIDOS EN LA PROPOSICION DE EL 
CONTRATISTA QUE SE DETALLAN EN EL ANEXO. 

CUARTA.- ANTICIPO: 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL ITIFE OTORGARÁ A "EL 
CONTRATISTA", UN ANTICIPO POR LA CANTIDAD DE $148,681.79, (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL .SEIS(:IENTOS O.CHENTA Y 
UNO -~ESOS.?"9/i'OO_M.N.) QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL CUAL SERÁ TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE 
LA LEY DE LA MATERIA. 

EL ANTICIPO EQUIVALE AL 30.00% (TREINTA POR CIENTO) DEL VALOR DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN ll Y IV DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

EL ITIFE OTORGARÁ A EL CONTRATISTA EL ANTICIPO EN UNA SOLA EXHIB\CIÚN, ATENDIENDO AL PLAZO DE EJECUCIÓN 
PACTADO EN LA CLAÚSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, PREVIA RECEPCIÓN POR "EL ITIFE" DE LA FACTURA Y PREVIA 
ENTREGA DE LA GARANTIA ESTABLECIDA EN EL APARTADO 1 DE LA CLAÚSULA NOVENA DE ESTE INSTRUMENTO, DENTRO DE LOS 
10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACION DE LA GARANT1A. 
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CONTRATO No,: CYTE-29-154-2014 
CÓDIGO: PMCECYTE-020-2014 
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~
_ .. ,. , , '·. F~ ,., · ¡l;;J 

~-···· :" > ú . ' "! 
i:;·:~_: NSTfTUTOTlAXCALTECADHA 
!'--.-_ . INFRAESTRUCTURA FIS!CA EDUCATIVA 

DICHO ANTICIPO DEBERÁ SER APLICADO POR EL CONTRATISTA PARA REALIZAR EN EL SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCION DE 
SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y 
EQUIPOS DE CONSTRUCCIÚN E INICIO DE LOS TRABAJOS, ASI COMO PARA L.A. COMPRA Y PRODUCCJON DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, LA ADQUISICIÚN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS NECESARIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE. CONTRATO. 

EL ATFASO IMPUTABLE A EL ITIFE EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SEI\IALADO, EN FECHA PACTADA, SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR 
EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE &.JECUCIÓN DE LOS TRABAJOS . 

CUANDO EL CONTRATISTA NO ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO, A QUE SE REFIEREN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, A 
ENTERA SATISFACCIÓN DE EL ITIFE Y EN PLAZO, TERMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTABLECEN EN EL APARTADO I DE LA 
CLÁUSULA NOVENA, NO PROCEDERA EL DIFERIMIENTO DE LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y, POR LO TANTO, EL 
CONTRATISTA SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA EN LA CLAÚSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO. 

EL CONTRATISTA Y EL ITIFE ACEPTAN QUE, PARA LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO PACTADO EN ESTA CLAÚSULA, SE 
PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

L- EL IMPORTE DEL ANTICIPO OTORGADO SE AMORTIZARA DURANTE EL PLAZO DE &.JECUCIÚN PACTADO EN LA CLAÚSULA 
SEGUNDA DE ESTE CONTRATO. 

LA AMORTIZACIÓN QUE SE APLICARA AL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS POR EL 
CONTRATISTA, DEBERA SER PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DE ANTICIPO OTORGADO. EN CASO DE QUE EXISTA UN 
SALDO FALTANTE POR AMORTIZAR, ÉSTE SE DEBERA LiQUIDAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL, ES DECIR, LA ÚLTIMA QUE 
SE PRESENTE PARA SU PAGO POR PARTE DE EL CONTRATISTA. 

11.- PARA LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO EN LOS CASOS DE RESCISION DE CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE 
REI~TEGRARÁ A EL ITIFE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE LE SEA COMUNICADA A EL CONTRATISTA, LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO. 

EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR, EN EL PLAZO SEI'l'ALADO CON 
ANTERIORIDAD, DEBERA PAGAR INTERESES CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CODIGO FINANCIERO 
PARA EL ESTADO DE TLAXCALA, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS 
FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO AMORTIZADAS Y SE COMPUTARÁN POR OlAS 
NATURI\LES, DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PARRAFO ANTERIOR, HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICióN DE EL ITIFE. 

PARA GAR>\NTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN, EXACTA AMORTIZACIÓN O DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, EN SU CASO, 
DEL ANTICIPO CONVENIDO EN ESTA CLAÚSULA Y SUS ACCESORIOS, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A PRESENTAR UNA 
POLIZA DE FIANZA EN LOS PLAZOS, TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL APARTADO I DE LA CLAÚSULA 
NOVENA DE ESTE CONTRATO. 

CON OBJETO DE QUE EL ITIFE COMPRUEBE LA CORRECTA INVERSIÓN, EXACTA AMORTIZACIÓN O DEVOLUCIÓN TOTAL 
O PARCIAL DEL ANTICIPO CONVENIDO EN ESTA CLAÚSULA, PODRÁ DAR INFORMACIÓN Y PRACTICAR REVISIONES EN 
CUALQUIER TIEMPO. PARA EL MISMO EFECTO EL CONTRATISTA DEBERA DAR A EL ITIFE Y A SUS REPRESENTANTES, 
TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS, Y ACREDJTAR FEHi\CIENTEMENTE LA APLlCACION DEL ANTICIPO MEDIANTE LA 
PRESEI'<TACION DE LAS FACTURAS DE LOS PAGOS O DOCUMENTACIÓN DE CUALQUIER INDOLE QUE SE LE REQUIERA . 

. -··---·· --. ··--
) CONVIENE,N-EN-QUE.LOS TRABAJOS OBJETO EL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACION DE 

ES_T·Ú .... {'\.tiONES _QUE_:ABARCARAN-~~RIQDOS SEMANALES Y CONCEPTOS DE TRABAJO TERMINADOS, SIENDO LA FECHA DE 

1 
~ORTE LOS DJA:S_.lfiERNE-S DE CADA SEMÁNA. EL CONTRATISTA DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA, LA ESTIMACIÓN 

--------A"~oMPA~AÓ~,.-ÓE LA DOCUMENTACIÓN Qll_f:-'A,CREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, f?ENTRO DE LOS 3 DIAS NATURALE~ 
~ ·.----S1GUIE~1'E,S' A L~~A DE CORTE; LA RESTBJ!:N.CIA DE OBRA DENTRO DE LOS 3 (TRES) DIAS NATURALES SIGUIENTES DEBERA 
tft¡ REVISAR,-"Y---EN- SU CASO,-._AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES. EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O 

NUM~RJéAS_QUE"f.ií_(L"E._UEDAN·,SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE RESOLVERAN E INCORPORARÁN EN LA 
SI?ÚI~J~-TF;:_ES'fff...fACIÓN~---,: < \ 

ESTÚ·...-i-AGIONES Y LA CORRESPONDIENTE FACTURA SE HARÁ POR CONDUCTO DE LA RESIDENCIA DE 
·L ITIFE:,P..ARA TALES-'ÉFEltTOS. LA FECHA DE ACEPTACIÓN Y FIRMA DE LAS ESTIMACIONES DEBERÁ 
s y EN LA--EnTACP.RÁ..-/.· · 

I"'J-\KI\ r..oL .L;.'\>::iU DE FALTA DE PAGO OPORTUNO DE LAS ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, EL ITIFE, A SOLICITUD DE EL 
~CONTRATiSTA, DEBERA...YAGAR-6-ASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CóDIGO 
\ j frN"AÑciERO P}\RA EL E"síADb .. ::tU~:T~"Ax~!:.lb COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PA~ EL PAGO DE CRÉDITOS 

FISCALES. DICH0S "'GASTOS SE --c~ULARAN 'SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR OlAS NATURALES, 
DESDE QUE SE VENFIO EL PLAZO J:i'As'Í''\ LA Ff:~ EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICION DE EL 
CONTRATISTA. '---"' \ \ ' '\. 

1 ·.. \. 
EN EL EVENTO QUE EL coNTRATISTA H'AYA RECIBibÓ PAGOS EN EXCESO, DEBERil REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN 

. EXCESO, MÁS LOS INT~RES~~;j:ORRES-rtNDIENTES,' '·:~o .. NFORME AL PROCEDIMIENTO EN EL CóDIGO FINANCIERO PARA ~ 

\. f.~Y ; ; ~SVnoesarrollo 
-"'-~ ..;.---.,;;!· \1·\. 1; / fí"i~~#~ara Todos . 
~ ~-' " . ·, , UA "'.Yl 

. 4' ~· 1 '· ¡; ~ ~ ~· ~\ 1/ ,' 1 
'· / ' \\ ' 1 . ---...._ ! ' . 1 ' r Í 

~~i'\1 y Ott~,ga No. 42 j:;b)onia Centro Tlaxca1a, Tlax. C.P. 90000 JT~l.\ ~1 (24~4§~_12?/1P2 5500. Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 PágJ aJ L 
/ / \ \ \ ~Jlaxcala@tttfe.gob.mx GHMISCM 
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CONTRATO No.: CYTE-29-154-2014 
CÓDIGO: PMCECYTE-020-2014 

ESTADO DE TLAXCALA, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDJTOS FISCALES. LOS 
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO DE CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DIAS 
NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSICIÓN DE EL ITIFE. 

NO SERÁN CONSIDERADAS COMO PAGOS EN EXCESO, LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE EL CONTRATISTA QUE 
SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE. 

SE,XTA.- LUGAR DE PAGO 
EL ITIFE Y EL CONTRATISTA, CONVIENEN QUE EL PAGO DE LAS FACTURAS DERIVADAS DE LAS ESTIMACIONES A QUE SE 
REFIERE LA CLAÜSULA ANTERIOR Y, CUANDO PROCEDA, EL PAGO POR CONCEPTO DE AJUSTES DE COSTOS A QUE SE REFIERE 
LA CLAÚSULA OCTAVA, SE HARÁ POR EL CECYTE, EN EL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA REFORMA No. 10, COLONIA 
TLATEMPAN, APETATJTLÁN, MUNICIPIO DEAPETATITLÁN DE ANTONIO CARVAJAL, C. P90610. 

SEPTIMA.- CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO 
EL CONTRATISTA PODRA CEDER 0 GRAVAR SUS DERECHOS DE COBRO, PARA LO CUAL LAS PARTES DEBERÁN OBSERVAR EL 
SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

l. EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR SOLICITUD A EL ITIFE DE MANERA EXPRESA Y POR ESCRITO, EN LA QUE 
MANIFIESTE SU INTENCIÓN DE CEDER O GRAVAR TODOS O EN PARTE DE SUS DERECHOS DE COBRO. ESTA SOLICITUD 
DEBERA PRESENTARSE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE EL ITIFE, CUANDO MENOS CON 30 (TREINTA) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN ACOMPAÑANDO EL DOCUMENTO DONDE SE ESPECIFIQUEN CLARAMENTE LOS DERECHOS QUE SERÁN 
MATERIA DEL FUTURO GRAVAMEN O CESIÓN, Y LOS Tl!;RMINOS DE ÉSTA. 

EN LA SOLICITUD DEBERÁ DECLARAR EL CONTRATISTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELEBRADO 
CON ANTERIORIDAD OTRA CESION DE DERECHOS O ACTO JUR1DJCO QUE SE TRADUZCA EN CESIÓN A FAVOR DE 
TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO. DE EXISTIR UNA CESIÓN O GRAVAMEN ANTERIOR DEBERÁ EXPRESARLO .o· 
AS! Y APORTAR TODOS LOS DATOS Y DOCUMENTOS QUE PERMITAN SU PLENA IDENTIFICACIÓN. 

II. EL ITIFE RESOLVERÁ DE MANERA EXPRESA Y POR ESCRITO, RESPECTO DE LA SOLICITUD DEL PUNTO ANTERIOR. 
DICHA RESOLUCIÓN DEBERÁ EMITIRSE POR EL ITIFE EN UN TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD POR EL CONTRATISTA. 

III. QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO Y AS! LO ADMITE EL CONTRATISTA, QUE EL ITIFE NO ASUME NINGUNA 
RESPONSABILIDAD FRENTE A TERCEROS POR EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CONVENIO O ACTO JUR1DICO A 
TRAV'ES DEL CUAL EL CONTRATISTA SEA SUSTITUIDO EN LOS CR'EDITOS QUE SURGIESEN EN SU FAVOR, CONFORME A 
LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

IV. EL ITIFE Y EL CONTRATISTA CONVIENEN EN QUE EN CASO DE RESCISION DE ESTE CONTRATO, LOS CRÉDITOS A 
FAVOR DE TERCEROS TENDRÁN LA SIGUIENTE PRELACION U ORDEN DE PREFERENCIA EN SU PAGO: 

a) CRED!TOS A FAVOR DE LOS TRABAJADORES DE EL CONTRATISTA. 

b) CRÉDITOS FISCALES EN LOS TÉRMINOS DEL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

e) CREDITOS A FAVOR DE EL ITIFE, TENIENDO PREFERENCIA DENTRO DE ÉSTOS LOS QUE RESULTEN DE FALTA 
DE AMORTIZACIÓN DEL O DE LOS ANTICIPOS QUE SE HAYAN OTORGADO A CUENTA DE ESTE CONTRATO A EL 
CONTRATISTA-

d) OTROS CRÉDITOS A FAVOR DE TERCEROS, DISTINTOS A LOS MENCIONADOS EN LOS PUNTOS ANTERIORES. 

EL CONTRATISTA RECONOCE EXPRESAMENTE QUE SI CON MOTIVO DE LA CESION DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR 
EL CONTRATISTA, SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO DE ESTIMACIONES, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A 
QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO CUARTO DE LA CLAÚSULA QUINTA. 

OCTAVA. AJUSTE DE COSTOS 
LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARJOS PACTADOS EN ESTE 
CONTRATO, CUANDO A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN 
ECONÓMICO NO PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS 
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO. 

AMBAS PARTES ACUERDAN QUE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÚN Y AJUSTE DE COSTOS DETERMINADO PARA EL 
PRESENTE CONTRATO, SERA EL MISMO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

LA REVISIÚN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE. 

LA REVISIÓN, CUANDO EL PORCENTAJE DEL AJUSTE DE COSTO SEA AL ALZA, SERA PROMOVIDA A SOLICITUD ESCRITA DE EL 
CONTRATISTA, LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA NECESARIA, DENTRO DE UN PLAZO 
QUE NO EXCEDA DE SESENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN, POR EL BANCO DE MEXJCO, DE LOS 
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1NDICES NACIONALES DE PRECIOS PRODUCTOR CON SERVICIOS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN Il DEL ARTICULO 58 DE LA LEY 
DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CONFORME A LOS CUALES SE FUNDAMENTE EL AJUSTE DE 
COSTOS QUE SOLICITE Y QUE SOLO PODRÁ REFERIRSE A LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR. TRANSCURRIDO EL PLAZO 
MENCIONADO ANTERIORMENTE, ?RECLUYE EL DERECHO DE EL CONTRATISTA PARA RECLAMAR EL PAGO. 

EL ITIFE DENTRO DE LOS 60 (SESENTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÚN DE LA 
SOLICITUD DE EL CONTRATISTA, CON BASE EN LA DOCUMENTACiúN APORTIIDA POR EL CONTRATISTA, DEBERA EMITIR POR 
ESCRITO LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA. EN CASO DE NO EMITIRLA, DICHA SOLlCITUD SE TENDRÁ POR APROBADA. 

LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ANTES SEÑALADO SE DETALLAN DEL ARTiCULO 173 AL 184 EN LO CONDUCENTE DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIS}.·iAS DEL PRESENTE CONTRATO. 

CUANDO EL PORCENTAJE DEL AJUSTE DE LOS COSTOS SEA A LA BAJA, EL AJUSTE DE COSTOS SERÁ REALIZADO POR EL ITIFE. 
PARA TALES EFECTOS, LOS AJUSTES SE CALCULARAN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O 
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR CONFORME AL 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO, O EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A EL 
CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAMA QUE SE HUBIERE CONVENIDO. 

CUANDU EL ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE A 3L CON7 RATISTA, PROCEDERA EL AJUSTE DE COSTO EXCLUSIVAMENTE 
PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, CON i<'ORME f .... PROGRAMA QUE SE HUBIERE CONVENIDO. 

LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERAN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DEINDIRECTOS Y UTILIDAD 
ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL PRESENTE CONTRATO. 

EL IMPORTE DEL O LOS AJUSTES DE COSTOS PROCEDENTES, SERA AFECTADO POR UN PORCENTAJE IGUAL AL DE LOS 
ANTICIPOS CONCEDIDOS. 
EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS ESTABLECIDA POR EL 
CONTRATISTA, EN SU PROPOSICJON. 

CUANDO LOS INDJCES QUS REQUIERA EL CONTRATISTA Y EL ITIFE NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL 
BANCO DE MEXICO, EL ITIFE PROCEDERA A CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS 
LINEAMIENTOS Y METO DO LOGIA QUE EXPIDA EL PROPIO BANCO DE MÉXICO. 

EL PAGO DEL AJUSTE DE COSTOS Y DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO SE EFECTUARÁ EN LAS ESTIMACIONES SIGUIENTES AL 
MES EN QUE SE H.'\ YA AUTORIZADO EL AJUSTE CONCEDIDO, APLICANDO AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES EL INCREMENTO 
DESGLOSADO CORRESPONDIENTE A DICHOS FACTORES A CADA TIPO DE AJUSTE; DEBIÉNDOSE APLICAR LOS úLTIMOS QUE SE 
TENGAN AUTORIZADOS. TODOS LOS FACTORES DE AJUSTE DEBERAN ACUMULARSE. 

NOVENA.- GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA SE OBL!GA A CONSTITUIR Y A SOSTENER EN L.-\ FORMA Y TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES, AS! COMO LO 

·- P.BEVISTO EN ESTE CONTRATO, A FAVOR DE LA SECRETARIA DE PLM'EACION Y FINANZAS, LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 

------·-··-. 
l. PÓLIZA DE FIANZA QUE GARANTICE LA CORRECTA INVERSIÓN, EXACTA AMORTIZACióN O DEVOLUCIÓN DEL ANTICIPO 

QUE LE SEA OTORGADO POR EL ITIFE, EN LOS TÉMINOS DE LA CLAÚSULA CUARTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

LA PÓLIZA q_KEIANZ!\.A_QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ SER ENTREGADA POR EL CONTRATISTA A 
EL ITif.E; "DEN'fRQ-DE-L<)S~l!J (DIEZ) D!AS NATURALES SIGUIENTES, A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE 
Aq)·~ICÁéiÓN Y OTORo'i\n~BA,JO LOS CONVENIOS DE AFIANZAMIENTO GENERAL PARA LA FIANZA GLOBAL DE 
QO~'rRATISTAS Y PROVEEDORES.A'FAVOR Y A SATISFACCIÓN DE EL ITIFE CON VALOR DEL 100% {CIEN POR CIENTO) 

//OEL IMPORTE TOTAL DEL ANTJCIPÜ-5f:ÑALAD0 EN EL PRIMER PÁRRAFO DE LA CLAÚSULA CUARTA. 
// // -----------~ .\ ',,_ 

/ '~..POLIZA..DI;: FIANZA. OTORGADA PARÁ·.GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN, EXACTA AMORTIZACIÓN O DEVOLUCIÓN 
/ .... --·1'ÓT-AL.Ü PARCtA:L.bEl:. ANTICIPO CONY.EN,IDO EN LA CLAUSULA CUARTA, SE CANCELARÁ CUANDO EL CONTRATISTA 

1 ,/,/"'{AYA AMORTIZADÜ''Ei:.\J'MPORTE TOTAL DEL MISMO, PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE EL ITIFE. 
/./' _..-/" ·,,\_\, / /) 
iJ./ PóLIZA DE FIANZA QUE'<i..iRANTICE BÓR'iiL CONTRATISTA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 

PRESENTE CONTRATO. '· . ··- .... -- . .-/ : 

..... ~ .... ,. .......... ' ......... ,." '<:V"" SE"RÉF;~RE EL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ SER ENTREGADA POR EL CONTRATISTA A 
. ITIFE, DEN~-r>"E-WS..._lO (DIEZ) DiAS NATURALES SIGUIENTES, A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE 
iJuOICACION:----...... ~ .. <':"" ' ----::-, ' ._ 

FIA~AS''DEBERl\'sER OTORGADA BAJO LOS CONVENIOS DE AFIANZAMIENTO GENERAL PARA LA 
CONTffinÍ~TAS Y -pRoVEEDORES A FAVOR Y A SATISFACCIÓN DE EL lTIFE CON VALOR DEL 10% 

>EL IMPÜRTE TOTAL )J"'g LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 
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EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATISTA NO ENTREGUE LA PÓLIZA DE FIANZA EN EL PLAZO PACTADO EN ESTE 
APARTADO, EL ITIFE EN LOS TERMJNOS DE LA CLAÚSULA VIGESJMO CUARTA, PODRA DETERMINAR LA RESCICION 
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO. 

EN EL EVENTO DE QUE LAS PARTES CELEBREN UN CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO O QUE LOS COSTOS QUE 
SIRVIERON DE BASE PARA INTEGRAR LOS PRECIOS UNITARIOS SE INCREMENTEN, EL CONTRATISTA SE OBL!GA A 
ENTREGAR UN DOCUMENTO ADICIONAL A LA FIANZA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 117 DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS, O BIEN, PRESENTARA UNA POLIZA DE FIANZA EN LA QUE DEBERÁ INDICARSE QUE ES 
CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA FIANZA OTORGADA PARA EL CONTRATO ORIGINAL. 

LA PÓLIZA DE FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA 
CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, SE CANCELARÁ CUANDO, ENTRE OTROS REQUISITOS, HAYA OTORGADO, POR UN 
PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, LA GARANTIA DE VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD. 

Ill. ASI MISMO, EN LOS T~RMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, PREVIAMENTE A LA RECEPCION DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, EL CONTRATISTA, A SU 
ELECCION, SE OBLIGA A CONSTITUIR FIANZA, PRESENTAR UNA CARTA DE CR~DITO IRREVOCABLE POR EL 
EQUIVALENTE AL 5% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJOS, O BIEN, APORTAR RECURSOS LIQUIDOS POR 
UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 5% DEL MISMO MONTO EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE CONSTITUJDOS PARA 
ELLO, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES POSTERIORES A LA RECEPCION DE 
LOS TRABAJOS POR PARTE DE EL ITIFE, SUS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DEFECTOS DE EJECUCION, VICIOS 
OCULTOS O CUALQUIERA OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO EL CONTRATISTA. 

A) EN EL CASO DE QUE EL CONTRATISTA HAYA OPTADO POR UNA POLIZA DE FIANZA, ~STA DEBERA SER 
OTORGADA BAJO LOS CONVENIOS DE AFIANZAMIENTO GENERAL PARA LA FIANZA GLOBAL DE CONTRATISTAS 
Y PROVEEDORES A SATISFACCIÓN DE EL ITIFE CON VALOR DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL 
EJERCIDO DE LA OBRA. 

EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA HAYA OPTADO POR UNA APORTACIÓN LfQUIDA DE RECURSOS EN UN FIDEICOMISO, 
TRANSCURRIDO EL PLAZO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL CONTRATISTA PODRÁ RETIRAR SU APORTACIÓN, ADEMAS DE LOS 
RENDIMIENTOS OBTENIDOS, PARA LO CUAL EL ITIFE INSTRUIRÁ LO PROCEDENTE A LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA. 

EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA HAYA OPTADO POR LA EXPEDJCIÚN DE UNA CARTA DE CR~DITO IRREVOCABLE, 
TRANSCURRIDO EL PLAZO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PúBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL CONTRATISTA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN INMEDIATA. 

DÉCIMO.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE 
EL ITIFE SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE EL CONTRATISTA, UNA VEZ OTORGADAS LAS GARANTÍAS A EL ITIFE Y A PLENA 
SATISFACIÓN DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 
MATERIA DE ESTE CONTRATO. EL INCUMPLIMIENTO DE EL ITIFE, PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE 
PACTADA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. LA ENTREGA DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO. 

DÉCIMO PRIMERA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES 
EL CONTRATISTA SE OBLIGA A DESIGNAR POR ESCRITO Y A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS 
TRABAJOS, EN EL SITO DE REALIZACION DE LOS MISMOS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA CLAÚSULA SEGUNDA, A UN 
SUPERTNTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER PODER PARA CUMPLIR CON LOS TERMINOS Y CONDICIONES 
PACTADOS EN EL CONTRATO, EN LO RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. EL ITIFE SE RESERVA EL DERECHO 
DE SU ACEPTACIÓN, O EN SU CASO LA SOLICITUD PARA QUE SE SUSTITUYA, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. 

EL ITIFE EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 53 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA CLAúSULA SEGUNDA DESIGNA POR ESCRITO, COMO 
SU REPRESENTANTE EN LA OBRA PARA TRATAR TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS TRABAJOS O DERIVADOS DE 
ELLOS A LA RESIDENCIA DE OBRA Y QUE TENDRÁ LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE SEÑALA EL PRECEPTO INDICADO. 

ASIMISMO, CONVIENEN QUE EN CASO DE QUE EL ITIFE, CONTRATE A UN TERCERO PARA REALIZAR TRABAJOS DE SUPERVISION, 
VIGILANCIA, CONTROL Y REVISIÓN, EL CONTRATISTA, OTORGARÁ A ESTE LAS FACILIDADES, DOCUMENTOS Y DATOS 
NECESARIOS, SIN EMBARGO SERÁ RESPONSABLE DE CUALQUIER AUTORIZACIÓN Y APROBACION DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, EL RESIDENTE DE OBRA A QUE SE REFIERE EL 
PARRAFO SEGUNDO DE ESTA CLAÚSULA. 

DÉCIMO SEGUNDA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 
1.- TRATÁNDOSE DE RECEPCIÓN TOTAL, EL CONTRATISTA NOTIFICARA A EL ITIFE, A TRAV~S DE LA BITACORA O POR OFICIO, LA 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, PARA LO CUAL ANEXARA LOS DOCUMENTOS QUE LO 
SOPORTEN E INCLUIRÁ UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y CREDITOS A 
FAVOR O EN CONTRA. EL ITIFE, DENTRO DE UN PLAZO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES, VERIFJCARÁ QUE LA TERMINACIÓN 
DE LOS MISMOS Y QUE LOS TRABAJOS SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

:¡ ,__, 

C) 

.;r 
Pk 6 de J.;' 
a~~~~ 



. /~:( --~ .......... ' 

' ' 

;t~1~ 
:jr,!¿· 

~;:--}f 
"( ·ilí.-
·•-' 

!~-\~~---
::>_~::· 

•. ;r 
~ ~: 

·~~~ 

~· 
.- .~ \. 

' 1 

~ .i 

GOBIERNO DEL ESTADO 
z o 1 1 . 2 o 1 6 

CONTRATO No.: CYTE-29-154-2014 
CÓDIGO: PMCECYTE-020-20 14 

'~····:: 
ri-'· ~stf:· ·u·· ~;et~~ ( . f' :· ~··,.-;J ::: .•••. , 
¡---. -- tJ ~ 
L ~-: -~-- Nsmuro TLAXCALTECA DE LA 
,._- . INFRAESIRUCTURA FlSICA EDUCATIVA 

AL FINALIZAR LA VERIFICACIÚN DE LOS TRABAJOS, EL ITIFE CONTARÁ CON UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES PARA 
PROCEDER A SU RECEPCIÓN FÍSICA, PARA LO CUAL SE LEVANTARÁ EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCION CORRESPONDIENTE, 
QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE EL ITIFE. 

EN EL ACTO DE ENTREGA F{SICA DE LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA EXHIBIRÁ LA GARANT1A PREVISTA EN EL ARTICULO 66 DE 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. RECIBIDOS FJSICAMENTE LOS TRABAJOS, LAS 
PARTES DEBE~ ELABORAR, DENTRO DE UN PLAZO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN 
EL QUE SE HARAN CONSTAR LOS CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE LAS PARTES, 
DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. DE EXISTIR DESACUERDO RESPECTO 
AL FINIQUITO, O SI EL CONTRATISTA NO ACUDE CON EL ITIFE PARA LA ELABORACIÓN DEL FINIQUlTO DENTRO DEL PLAZO 
INDICADO, EL ITIFE PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR EL RESULTADO A EL CONTRATISTA DENTRO DE LOS 
10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÚN. UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DEL FINIQUITO A EL 
CONTRATISTA, ESTE TENDRÁ UN PLAZO DE 10 {DIEZ) DÍAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA. 
SI TRANSCURRIDO DICHO PLAZO NO REALIZA GESTIÓN ALGUNA, EL FINIQUITO SE TENDRÁ POR ACEPTADO . 

UNA VEZ ELABORADO EL FINIQUITO, EL ITIFE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO, DEJANDO ÚNICAMENTE SUBSISTENTES 
LAS ACCIONES QUE DERIVEN DEL FINIQUITO, AS! COMO LA GARANTÍA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS 
PúBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR LO QUE EL CONTRATISTA NO PRESENTARÁ RECLAMACION 
ALGUNA DE PAGO CON POSTERIORIDAD A SU FORMALIZACIÓN. 

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, EL ITIFE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE EL CONTRATISTA EL PAGO CORRESPONDIENTE 
MEDIANTE SlJ OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES 
RESULTANTES, DEBIENDO, EN FORMA SIMULTANEA, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA CUAL SE EXTINGUIRÁN 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL CONTRATO. 

2.- TRATÁNDOSE DE RECEPCIÓN PARCIAL, PREVIO ACUERDO POR ESCRITO ENTRE LAS PARTES Y EN ATENCIÓN A LAS 
CARACTERfSTICAS DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO Y SIEMPRE QUE A JUICIO DE EL ITIFE EXISTAN 
TRABAJOS TERMINADOS, IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE Y CONSERVARSE, SE PüDRÁN REALIZAR 
RECEPCIONES PARCIALES DE CONFORMIDAD CON LO QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL ITIFE, PAR LO CUAL LEVANTARÁN EL 
ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE. 

NO OBSTANTE LA RECEPCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS, SEGúN SE TRA.TE, POR PARTE DE EL ITIFE, EL CONTRATISTA 
SE OBLIGA A RESPONDER POR TR.I\BAJOS FALTANTES, MAL EJECUTADOS, VICIOS OCULTOS, PAGO DE LO INDEBIDO O 
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD A SU CARGO. 

DÉCIMO TERCERA.- SUMINISTROS 
J.- EN LOS CASOS QUE PROCEDE EN RAZóN DEL TIPO DE OBRA, EL CONTRATISTA GESTIONARÁ POR SU CUENTA: 

-, __ 

a) LOS PERMISOS NECESARIOS PARA SU EJECUCIÚN, TALES COMO DE CONSTRUCCIÓN, DERECHOS DE VIA, CRUCES CON 
VI AS DE FERROCARRIL O CARRETERAS FEDERALES, CON LfNEAS DE COMUNICACIÓN O TRANSMISIÓN O DE CUALQUIER 
PROPIEDAD PRIVADA. 

b) EL RETIRO O ACONDICIONAMIENTO DE LfNEAS E INSTALACIONES ELECTRICAS QUE CONSTITUYAN OBSTA CULOS PARA 
EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE ESTE CONTRATO. 

·-.el\~ LOS _GASTOS DE INDEMNIZACION QUE SE ORIGINEN POR LOS CONCEPTOS INDICADOS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, 
\ ;\ SERAN PAGADOS DIRECTAMENTE POR EL CONTRATISTA. 

~)/ ) LOS MATERIALES..Y-EQUIPOS NECESARIOS PARA SU INSTALACIÓN PERMANENTE EN LA OBRA. 

1 
_..·· ,- ·~): ~· A R~cf?IR~;~~¡;;~~bÉPbsiTO, LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE ESTE OBLIGADA A PROPORCIONARLE EL ITIFE 

.. ·- --_// _., / P)I.:RA-iA EJECUCION DE LA OBRA Y TRANSPORTARLOS, BAJO SU RIESGO, DESDE LOS ALMACENES Y /0 BODEGAS DE LA 
- ·ZON.A DE TRABAJO HASTA LOS LUÓ'ARES DE LA INSTALACIÚN . 

. ~-·---- . 

..J) J\í~)~I.Ft(:~_Ca.·~N_T-IDAD DE LOS MÁTERJALES QUE RECIBA, DE ACUERDO CON LAS REMISIONES O LISTAS DE 
.. --E'?o1BARQUE Y CON. LAS ESPECIFICACIONES pE LOS PEDIDOS CORRESPONDIENTES . 

. > .. ,._._g)·/ ESTABLECER, CONS~~~Á~_ Y MANEJAR ,OOS ALMACENES NECESARIOS PARA LA CUSTODIA Y CONTROL DE LOS 
. MATERIALES Y EQUIPOá-.$UMI.NISTR.fJ)Ü.S 1POR EL ITIFE OBLIGANDOSE TAMBIÉN A ATENDER LAS INDICACIONES QUE 

ESTA CONSIDERE PERTINE~TE--:_fQ'f{MUÍ.,AR, DERIVADOS DE SU FACULTAD DE VERIFICAR EN CUALQUIER TIEMPO LAS 
EXISTENCIAS Y EL ESTADO DE S.U ALMACENAMIENTO. 

"DEVOLVER BACTO::-Sü-RTESOO._A EL ITIFE, UNA VEZ TERMINADA LA OBRA, LOS MATERIALES Y EQUIPOS SOBRANTES, 
CLASIFICANDÓt.:OS--"E-.INVENTARIANDOLOS CONVENIENTEMENTE EN COMPARACIÚN CON LOS INSTALADOS, MEDIANTE 
ENTRE:·GAEN LOS ALMA~!'-ÍES Y-.i30Dli'GAS DE LA ZONA DE TRABAJO EN DONDE SE LOCALICE LA OBRA. 1 "\ ,"< 

i) PAGAR A EL.J1'IFE EL IMPO~T~ DE ~'-FALTANTES DE MATERIALES Y EQUIPOS A WS PRECIOS QUE RIJAN EN EL 
MOMENTO QUE DEBA ENTREGAR LOS MiáMos 

1 • . ._ •.• 

SE ESTABLECE ENTRE L~S ~~~TES QUE ~L·CONTRATI~TA ES EL RESPONSABLE DIRECTO DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS~' 

, __ --- -- c:r-.S:V ()Desarrollo 
·.,<·\ /e--- ./e; ·\ . !T~y para Todos 
'\'--- ,' j , \ ¡, Uf.. ~ ~ 
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DÉCIMO CUARTA.~ CAMPAMENTO Y BODEGAS: 
EN CASO DE QUE SEA NECESARIA LA INSTALACIÓN DE CAMPAMENTOS Y BODEGAS, SE PERMITIRÁ A EL CONTRATISTA, QUE 
UTILICE, PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE EL ITIFE, LOS TERRENOS DISPONIBLES EN LAS CERCANIAS DE LA OBRA Y QUE 
SEAN PROPIEDAD O CONTROLADOS POR EL ITIFE. SI AS! LO PREFIERE, EL CONTRATISTA PODRÁ UTILIZAR TERRENOS DE 
PROPIEDAD PARTICULAR O EJIDAL PARA INSTALAR SUS CAMPAMENTOS Y BODEGAS, PERO EN TALES CASOS HARÁ POR SU 
CUENTA LOS ARREGLOS QUE SEAN NECESARIOS CON LOS PROPIETARIOS O CON LOS AGENTES QUE CORRESPONDA Y PAGARA 
ASIMISMO, LAS RENTAS Y DEMÁS GASTOS RELATIVOS A ESTOS ARREGLOS. 
EN CUALQUIER CASO, EL CONTRATISTA SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE EL ITIFE LA LOCALIZACIÓN DE LOS TERRENOS QUE 
PRETENDE UTILIZAR, LA QUE EN SU CASO, DARÁ LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE. 

EL CONTRATISTA CONSTRUIRÁ POR SU CUENTA Y CON CARGO A SUS COSTOS INDIRECTOS, LOS CAMPAMENTOS, OFICINAS, 
BODEGAS, POLVORINES O SITIOS PARA ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS, QUE REQUIERA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

SERÁN PROPIEDAD DE EL CONTRATISTA TODOS LOS BIENES MUEBLES CORRESPONDIENTES A TALES INSTALACIONES, 
TENIENDO OBLIGACIÓN DE RETIRARLE A LA TERMINACIÓN DE LA OBRA. 

EL CONTRATISTA SE OBLIGA A QUE LAS CONSTRUCCIONES QUE HAGA DE CAMPAMENTOS, COMEDORES, OFICINAS Y LOCALES 
PARA SERVICIOS MEDICOS SEAN DEL TIPO ADECUADO PARA ASEGURAR CONDICIONES RAZONABLES DE COMODIDAD, 
SEGURIDAD E HIGIENE, DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, AS1 COMO A ESTABLECER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EL 
MANTENIMIENTO Y EL ORDEN DE SUS INSTALACIONES. 

LAS REDES DE DRENAJE DE LOS EDIFICIOS QUE CONSTRUYA, NO DEBERÁN DESCARGAR EN SITIOS O EN FORMA 
INCONVENIENTE CON RELACIONA OTROS CAMPAMENTOS O LUGARES HABITADOS O QUE PUEDAN MOTIVAR LA CONTAMINACIÓN 
DEL AGUA DE LA ZONA. 

DÉCIMO QUINTA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPEC1FICAS / '"\ 
PROGRAMAS.- EL CONTRATISTA SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS DE OBRA QUE .._;, 
FIRMADOS POR LAS PARTES COMO ANEXOS SE INTEGRAN A ESTE CONTRATO. 

EL CONTRATISTA, SE OBLIGA A PROPORCIONAR AL PERSONAL OBRERO Y TÉCNICO LOS ELEMENTOS NECESARIOS A FIN DE QUE 
CUMPLAN CON LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD, HIGIENE Y LIMPIEZA EN LOS TRABAJOS. 

EL PERSONAL OBRERO Y TECNJCO DEBERÁ USAR CASCO, BOTAS Y GUANTES COMO MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA. 

BITÁCORA.- EL ITIFE, A TRAVES DE SU RESIDENCIA DE OBRA, LLEVARA UNA BJTACORA, QUE SERA EL INSTRUMENTO TÉCNICO 
DE CONTROL DE LOS TRABAJOS, EL CUAL SERVIRÁ COMO MEDJO DE COMUNICACIÓN CONVENCIONAL ENTRE LAS PARTES Y 
ESTARÁ VIGENTE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, Y EN EL QUE DEBERÁN REFERIRSE LOS ASUNTOS IMPORTANTES 
QUE SE DESARROLLEN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, AS{ COMO EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES REALIZADAS, 
SUSPENSIONES Y OTRAS CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRESENTEN DURANTE SU EJECUCIÓN, ASIMISMO SE ASENTARAN Y 
RESOL V ERAN PROBLEMAS ESPEClFJCOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO; DESDE LA FECHA DE INICIACION, HASTA LA 
CONCLUSIÓN, OBLIGÁNDOSE A FIRMAR DICHA BITÁCORA LOS REPRESENTANTES DE LAS PARTES MENCIONADOS EN LA 
CLAÜSULA DÉCIMO PRIMERA DE ESTE CONTRATO. ESTA BITÁCORA CONSTITUIRÁ EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS 
CON EL PRESENTE CONTRATO A EL CONTRATISTA. 

EL ITIFE Y EL CONTRATISTA RECONOCEN QUE EL USO DE LA BITACORA ES DE CARACTER OBLIGATORlO Y QUE ES UN 
INSTRUMENTO QUE VINCULA A AMBAS PARTES EN LOS TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 122 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

EQUIPO.- EL CONTRATISTA SE OBLIGA A TENER EL EQUIPO INDISPENSABLE PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA EN BUENAS 
CONDICIONES DE USO Y DISPONIBILIDAD, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LA MISMA. 

RETENCIONES.- EL CONTRATISTA ACEPTA QUE EL ITIFE AL REALIZAR EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, LE RETENGA LO o 
SIGUIENTE: 

RETENCION DE 2 AL MILLAR PARA CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO EN LA CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCION DELEGACION TLAXCALA, SI SE ENCUENTRA REGISTRADO COMO MIEMBRO EN DICHA CAMARA. 
RETENCION DE S AL Mll..LAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO. 

LAS RETENCIONES, PACTADAS EN LA CLAÚSULA DÉCIMO NOVENA DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. 

DÉCIMO SEXTA.- DISCREPANCIAS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO 
EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO LLEGAREN A SURGIR DlSCREPANCIAS DE 
CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO, SOBRE LOS ASPECTOS QUE MÁS ADELANTE SE SEÑALAN DE MANERA ESPECÍFICA Y 
LIMITATIVA, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS REPRESENTANTES DESIGNADOS POR CADA UNA DE ELLAS EN LA CLÁUSULA 
DECIMO PRIMERA, SE NOTIFIQUEN POR ESCRITO LA DISCREPANCIA, INDlCANDO DE MANERA EXPRESA EN QUE CONSISTE, PARA 
QUE INICIE UN PROCEDJMIENTO DE ACLARACIONES AL DÍA SIGUIENTE DE RECIBIDA LA NOTIFICACIÓN Y EN UN TERMINO NO 
MAYOR A 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES SE PROCURE LLEGAR DE COMÚN ACUERDO A LA MEJOR SOLUCION PARA LAS PARTES. 

MISCM 
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LA RESOLUC!ON A QUE LLEGUEN LAS PARTES, DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO, PARA LO CUAL SE LEVANTARÁ LA MINUTA 
CORRESPONDIENTE, QUE SERÁ SUSCRITA POR SUS REPRESENTANTES, RECONOCIENDO DESDE AHORA TOTAL VALIDEZ A DICHO 
ACUERDO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EN EL TERMINO ESTABLECIDO, LOS REPRESENTANTES DE LAS PARTES NO LLEGUEN A NINGÚN 
ACUERDO QUE PONGA FIN A LA DISCREPANCIA QUEDARÁN A SALVO SUS DERECHOS PARA HACERLOS VALER ANTE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES. 

ASPECTOS ESPECIFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO QUE LAS PARTES CONVIENEN EN SOMETER A UN 
PROCEDIMIENTO DE RESOLUCION, PARA EL CASO DE QUE SE LLEGAREN A PRESENTAR DISCREPANCIAS, ENTRE ELLAS: 

·!· SUMINISTRO DE MATERlALES 
·:· INTERPRETACJON DE LOS PLANOS DE CONSTRUCCION 
·:· INTERPRETACION DE LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION 
•:· DETERMINACIÚN DE LOS PRECIOS EXTRAORDINARIOS 

LAS PARTES RECONOCEN QUE EL PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÚN DE ESTA CLÁUSULA NO SE REFIERE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACION PREVISTO EN LA LEY DE LA MATERIA. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- CESION DE DERECHOS 
EL CONTRATISTA NO PODRA CEDER EN NINGÚN CASO A OTRAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, YA SEA EN TODO O EN PARTES, 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL MISMO, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR 
TRABAJOS EJECUTADOS, DEBIENDO CUMPLIR PARA ELLO, CON LOS TE;RMJNOS Y CONDICIONES QUE SE ESTABLECEN EN LA 
CLÁUSULA SÉPTIMA . 

EL CONTRATISTA NO PODRÁ EJECUTAR LA OBRA O PARTE DE LA MISMA POR OTRO, S.oi\LVO EN LOS SUPUESTOS Y CON APEGO A 
LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTiCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

D:EciMO OCTAVA,- C!\SO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
EL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR ES TODO HECHO DE LA NATURALEZA O ACTO DEL HOMBRE, IMPREVISIBLE O INEVITABLE, 
QUE SIN CULPA O NEGLIGENCIA DE ALGUNA DE LAS PARTES, IMPIDA A ÉSTA EL CUMPLIMIENTO DE ALGUNA O TODAS LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO, O EL OPORTUNO CUMPLlMIENTO DE LAS MISMAS O LA FORMA CONVENIDA PARA DICHO 
CUMPLIMIENTO DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO. 

ENTRE LOS CASOS FORTUITO O DE FUERZA MAYOR PUEDEN DETERMINARSE DE MANERA ENUNCIATIVA, MAS NO LIMITATIVA, LOS 
SIGUIENTES EVENTOS, SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL PARRAFO SIGUIENTE: 

·=· 
·:-
·:· 
·:· 
·=· 
·=· 

":' 

\:~>\ 
~:-l 
1 ; ' 

INCENDIOS; 
TERRE!'IIDTOS: 
GUERRAS; 
INUNDACIONES; 
SABOTAJES; 
HUELGAS DECLARADAS; 
CICLONES; 
MOTINES O DISTURBIOS; 
CATASTROFES DE TRANSPORTES MARÍTIMOS, FERROVIARIOS, AÉREOS O TERRESTRES; 
PARO DE FÁBRICA(S) POR CAUSAS NO IMPUTABLES A EL CONTRATISTA 

EFECTO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEJARE DE CUMPLIR CON SUS 
~DO DE LA RESPONSABILIDAD CONSECUENTE CON DICHO CUMPLIMIENTO, 
Y PERJUICIOS CAUSADOS A LA OTRA PARTE, SIEMPRE QUE EN TAL EVENTO SE 

QUE'"LNPART.E-~¿~El:CASO FORTUITO 0\FlJERZA MAYOR NO HAYA DADO O CONTRIBUIDO A QUE SE PRODUJERA . 
.-.o- -~-~ 

QUE·LA.-~KJÚ~ QUE SUFRA ~L-.CA.Sp FORTUITO O .FUERZA MAYOR LO NOTIFIQUE DE INMEDIATO A LA OTRA PARTE Y ADOPTE LAS 
MEDIDAS URGENTES TENDIENtES A_ EVITAR LA EXTENSIÚN DE SUS EFECTOS O DAÑ'OS A LAS PERSONAS O BIENES DE LA OTRA 
PARTE. ·, --~ 

QUE LA PARTE QUE SUFRA EL CA~6~~;QR_Ti)~TÓ O FUERZA MAYOR ACREDITE A SATISFACCIÚN DE LA OTRA MEDIANTE LAS 
CONSTANCIAS !DÚNEAS, LA EXISTENCIA, DURACIÚN Y EFECTOS DE DICHO CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

_.,...~--. ' - ----------- --·-----
LA.-"PÁRTE QUE NO sUFRJ\-:EL~.cA§Q-~Ü'RTUITO O FUERZA MAYOR SE ABSTENDRÁ DE EXIGIR INDEMNIZACIÚN ALGUNA O DE 
APLICAR SANCIÓN-ES POR EL INCtiMPbl,_MIENiO.EN QUE INCURRA LA PARTE QUE LO SUFRA, SI SE SATISFACEN LAS CONDICIONES 
INDICADAS EN EL PÁRRAFO TERC'EFO\ DE EstA, CLÁUSULA! INCLUY~NDO LAS PENAS CONVENCIONALES PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATQ,---Y-QE SER APLr~~LE SE E~_<c..;aLECERA DE COMUN ACUERDO NUEVA FECHA DE ENTREGA DE LA OBRA. 

CADA PARTE REPORTARÁ"·INDIVIDUALMENTE LAS· CONSECUENCIAS ECONÚMICAS QUE PRODUZCA 
PATRIMONIOS EL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. ·C\ 

EN SUS RESPECTIVOS 
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/1 
//./ 

, Eiia y üi;tega No. 42 .'Col'onia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
;T7L' ~1 (24'(¡)4_6~};129/462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 

1 1 i :, ··<·-·./tláxcala@itife.gob.mx HMISCM 



CONTRATO No.: CYTE-29-154-2014 
CÓDIGO: PMCECYTE-020-2014 

EN EL EVENTO DE QUE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR HAGA IMPOSIBLE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA, LAS PARTES 
ESTÁN DE ACUERDO EN QUE EL ITIFE LEVANTARA ACTA CIRCUNSTANCIADA DONDE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN 
LOS TRABAJOS EN DICHO MOMENTO. 

NO SE CONSIDERARÁN COMO CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, LOS RETRASOS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA QUE 
PUEDAN ORIGINAR LAS CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS NORMALES DE LA ZONA. 

DÉCIMO NOVENA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
A FIN DE VERIFICAR SI EL CONTRATISTA ESTA REALIZANDO LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO DE ACUERDO CON LOS 
PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DE SUMINISTRO O DE UTILIZACIÓN DE LOS INSUMOS, EL ITIFE COMPARARÁ 
MENSUALMENTE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, LOS INSUMOS ENTREGADOS O LOS INSUMOS UTILIZADOS, CON 
EL FIN DE WS QUE DEBIERON REALIZARSE EN LOS TERMINOS DE DICHO PROGRAMA. LA OBRA MAL EJECUTADA SE TENDRÁ POR 
NO REALIZADA. 

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL IMPORTE DE LA OBRA 
REALMENTE EJECUTADA, DE LOS SUMINISTROS ENTREGADOS Y DE LOS JNSUMOS UTILIZADOS ES MENOR QUE EL DE LOS QUE 
DEBIERON REALIZARSE, EL ITIFE RETENDRÁ UN TOTAL DEL CINCO POR CIENTO (5%) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES, 
MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS A PARTIR DEL MES EN EL CUAL SE ENCUENTRAN EN ATRASO LAS 
ACTIVIDADES O TRABAJOS, LA ENTREGA DE SUMINISTROS Y LA UTILIZACIÓN DE INSUMOS, HASTA EL DE LA REVISIÓN. POR LO 
TANTO, MENSUALMENTE SE HARÁ RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA, A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA 
INDICADA. 

SI DE ACUERDO CON W ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES 
DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU IMPORTE SE APLICARA EN BENEFICIO DE EL ITIFE A TÍTULO DE 
PENA CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE EL CONTRATISTA. 
ESTA PENA CONVENCIONAL SE DETERMINARÁ ÚNICAMENTE EN FUNCióN DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS CONFORME AL (o 
PROGRAMA CONVENIDO. 

SI EL CONTRATISTA NO CONCLUYE LA OBRA EN LA FECHA PACTADA EN EL CONTRATO, TAMBIÉN COMO PENA CONVENCIONAL 
DEBERÁ CUBRIR A EL ITIFE LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL CINCO POR CIENTO (5%) SOBRE EL MONTO CORRESPONDIENTE A LA 
PARTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADOS, OPORTUNAMENTE Y SE APLICARÁ SOBRE LOS MONTOS DEL 
CONTRATO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. SI EL CONTRATISTA 
CONTINÚA EJECUTANDO TRABAJOS EN EL PERIODO DE PENALIZACIÓN, DEBEN IRSE AJUSTANDO LAS PENAS, DESCONTANDO 
LOS IMPORTES DE LOS TRABAJOS QUE SE VAYAN EJECUTANDO HASTA LAS FECHAS DE CORTES PROGRAMADAS EN DONDE SE 
ACREDITEN LOS AVANCES DE OBRA, DEL PERfODO CORRESPONDIENTE. 

EL MONTO DE LAS PENAS CONVENCIONALES, EN NINGÚN CASO PODRÁ SER SUPERIOR, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A QUE SE REFIERE EL APARTADO II DE LA CLÁUSULA NOVENA DE ESTE CONTRATO. 

LAS PENAS CONVENCIONALES ÚNICAMENTE PROCEDERÁN CUANDO OCURRAN CAUSAS IMPUTABLES A EL CONTRATISTA; LA 
DETERMINACióN DEL ATRASO SE REALIZARÁ CON BASE EN LAS FECHAS PARCIALES DE TERMINACIÓN, FIJADAS EN EL 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO. 

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS, EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, EL ITIFE 
PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO. PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y, EN SU CASO, LA 
APLICACIÓN DE LA SANCIÓN ESTIPULADA, NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CAUSAS IMPUTABLES A EL 
ITIFE, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL EVENTO, EL ITIFE HARÁ AL PROGRAMAR LAS MODIFICACIONES QUE A 
SU JUICIO PROCEDAN. 

EN CASO DE QUE EL ITIFE, CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES OPTE POR RESCINDIR EL CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES A EL CONTRATISTA, PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS, ABSTENIÉNDOSE DE CUBRIR LOS 
IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS, AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO Q 
CORRESPONDIENTE, W QUE SE EFECTUARÁ DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE t 
NOTIFICACIÓN DE LA RESCISION. 

LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES ADICIONALES QUE PUDIERAN EXISTIR. 

VIGÉSIMO.- SUSPENSIÓN TEMPORAL 
EL ITIFE PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODA O EN PARTES LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CUALQUIER CAUSA 
JUSTIFICADA, DEBIE:NDOSE DETERMINAR, EN SU CASO, LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRÁ 
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA. 

PARA TALES EFECTOS EL ITIFE NOTIFICARA LA SUSPENSióN A EL CONTRATISTA, SEJilALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA 
FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, AS! COMO LAS ACCIONES QUE DEBE CONSIDERAR 
EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONTRUCCIÓN. 

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA LA SUSPENSIÓN, SIN 
MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO. 
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EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ HAYAN DESAPARECIDO 
LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN TEMPORAL. 

CUANDO SE DETER.\11NE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS POR CAUSAS IMPUTABLES A EL ITIFE, ÉSTE PAGARÁ A EL 
CONTRATISTA LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, LIMITANDO SU PAGO A LOS 
SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, 
SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE 
CONTRATO. 

PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES SE DEBERÁN CONSIDERAR COMO BASE PARA SU CÁLCULO, LOS 
PROGRAMAS Y COSTOS ORIGINALMENTE PROPUESTOS POR EL CONTRATISTA, DEBIÉNDOSE AJUSTAR CON EL ÚLTIMO 
PORCENTAJE DE AJUSTE AUTORIZnDO ANTES DE LA SUSPENSIÓN. 

LA FORMALIZACIÓN DE LA SUSPENSIÓN SE REALIZARÁ MEDIANTE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, QUE DEBERÁ LEVANTAR EL 
ITIFE. 

VIGÉSIMO PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA 
CON APEGO A LOS REQUISITOS PEEV!STOS EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTÍCULO 60 DE LA LEY OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL ITIFE PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE 
CONTRATO CUANDO CONCURRAN Ro\ZONES DE INTERÉS GENERAL; EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA 
CONTINUACIÚN DE LOS TRABAJOS, Y .SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONAR[A 
UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO, O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS 
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA ANTERIOR, COMUNICANDO DICHA DECLARACIÓN POR ESCRITO A EL CONTRATISTA . 

UNA VEZ COMUNICADA POR EL ITIFE LA TERMINACIÚN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, ÉSTE PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA 
POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACER ALGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, 
LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE EL CONTRATISTA, ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRE LA OBRA. DICHA ACTA SE LEVANTARÁ. ANTE LA PRESENCIA DE FEDATARIO PÚBLICO. ASIMISMO, SE DEBERAN 
REALIZAR LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA. 

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUAC!ON DE LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA 
PODRA OPTAR POR NO EJECUTARWS. EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA POR LA TERMJNACIÚN ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERÁ 
PRESENTAR SOLICITUD A EL ITIFE QUIEN RESOLVERA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
RECEPCIÓN DE LAS MISMA; EN CASO DE NEGATIVA SERÁ NECESARIO QUE EL CONTRATISTA OBTENGA DE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO SI EL ITIFE NO CONTESTA EN DICHO PLAZO, SE TENDRA POR ACEPTADA 
LA PETICIÓN DE EL CONTRATISTA • 

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EL ITIFE PAGARÁ A EL CONTRATISTA LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS, AS! COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO. 

EL FINIQUITO DEL CONTRATO, CUANDO ÉSTE SE HAYA DADO POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE, DEBERÁ OBSERVAR LAS 
-REGLAS QUE PARA EL FINIQUITO DE OBRA CONCLUIDA SE ESTABLECEN EN LOS ARTÍCULOS 168 AL 172 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY. ,PE, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS . 

... \\ 

VIGÉSti.IO SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD DE EL CONTRATISTA 
DEL AC~RO DE REF~~O---. ,.r'---: . ..---.------.. ·-. . '•,' 

_LOS ACEROS PARA-·CONCRETO HIDRÁULICO A QUE SE REFIERE ESTA NORMA, SON LOS QUE SE UTILIZAN EN LA CONSTRUCCION 
···-... ---::-DÉ -·ÉLEMEÑ'rOS ESTRUCTURALES COLADOS EN OBRA, PREFABRICADOS NORMALES Y CONCRETOS POSTENSADOS Y 

- .~==---PRÉTENSÁDÜS. . , 

/¿1/;.--~·~=-"EL~~~-íz";)·:QuE SE UTILICE ~EB.ERA SER PREFERENTEMENTE DE UNA MARCA DE RECONOCIDA CALIDAD. 
/ /~ .- ÑINGÚN- ACERÓ,DE MARCA NUEVA 'o SIN ANTECEDENTES DE BUENA CALIDAD, SERA AUTORIZADO HASTA QUE 

.. SE HAYAN HECBÜ ENSAYES, CON RESULTADOS SATISFACTORIOS. EL CONTRATISTA DEBERÁ INDICAR CUAL ES 
/ EL LOTE DE ACERO QUE SE VA' A.EMPLEAR EN LA OBRA, PARA HACER EL MUESTREOY ENSAYE DEL MISMO, 

/. ANTES DE QUE SK-E!MPIECE A-ÚSÁR DICHO ACERO. POR CADA LOTE DE 10 TON. O FRACCIÓN, FORMADO POR 
BARRAS DE UNA MI$MA.MAR:cA:.LÍN MISMO GRADO, UN MISMO DIÁMETRO Y UNA MISMA REMESA, SE TOMARÁ 
UN ESPECÍMEN PARA E-NSAYE -DE TENSIÓN QUE NO SEA DE LOS EXTREMOS DE LAS BARRAS. SI EL REFUERZO 
DE FLUENCIA RESULTA MAYOR O IGUAL QUE EL MJNJMO ESPECIFICADO EN LA NORMA NOM-B-457-1988 Y 

!'~ .. , ~· , CUMPEE·-_CQW "_Et··--P.:ORCENTAJE DE ALARGAMIENTO CORRESPONDIENTE, SE PODRÁ USAR EL LOTE 
1 

"- "''\_ CORRE"s'PoNru.E~TE::--<::.:-~---•. 

·~ 

// 

/, 

/1 
.<' 

-~~jCUALQUIE~....._~\.~6.._ SE""·~IfiRÁ LA GARANTÍA POR ESCRITO DEL FABRICANTE DE QUE EL ACERO 
CUMP,.L·E"(ON LA NO~, CORRES::t'fNDIENTE. 

~Sln Desarrollo 
'\ (j~para To~s 
; E ita y Oit~ga No. 42 .C.olonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
/Tdl.': 01 (24'6) 4.62 3429,;462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. lil 
' ! \ 1 '. ,_., '····-- ·' ! •• 1 ¡ \. :; '->::--·/lláxcala@Jiife.gob.mx 
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02 CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS QUE HAGAN PRESUMIR QUE SE HAN MODIFICADO LAS CARACTER1STICAS 
DEL ACERO PARA CONCRETO HIDRAULICO, DEBERÁN HACERSE NUEVAS PRUEBAS DE LABORATORIO, PARA QUE 
EL I.T.I.F.E. DECIDA SOBRE SU UTILIZACION O RECHAZO. 

03 EL ACERO PARA CONCRETO HlDRÁULICO DEBERÁ LLEGAR A LA OBRA SIN OXIDACIÓN PERJUDICIAL, EXENTO DE 
ACEITES O GRASAS, QUIEBRES, ESCAMAS, HOJEADURAS Y DEFORMACIONES DE LA SECCIÓN. 

EL CONTRATISTA DEBERÁ ANEXAR A LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE COPIA DE LA FACTURA EN LA QUE DEBE MENCIONAR 
LA MARCA DEL ACERO ADQUIRIDO. DEBIENDO SER EsTE DE MARCA DE RECONOCIDA CALIDAD O EN SU DEFECTO, SE DEBERÁ 
CUMPLIR CON LA REALIZACIÓN DE LOS ENSAYES NECESARIOS PARA SU AUTORIZACIÓN. 

DE LOS CONCRETOS 

LOS CONCRETOS HIDRAULICOS SE DESIGNARÁN DE ACUERDO CON LA CARGA UNITARIA DE RUPTURA LA COMPRESIÓN (F'C) 
FIJADA EN EL PROYECTO. EL CONTRATISTA OBTENDRÁ LAS PROBETAS DE ENSAYE CON LA FRECUENCIA QUE EL I.T.I.F.E. 
CONSIDERE NECESARIO. SI AL EFECTUAR LOS ENSAYES SE ENCUENTRA QUE EL CONCRETO ELABORADO NO CUMPLE CON 
DICHA RESISTENCIA, DEBERÁREMOVERSE O DEMOLERSE Y SUSTITUIRSE POR CONCRETO NUEVO QUE CUMPLA CON LAS 
CARACTERISTICAS FIJADAS EN EL PROYECTO. 

01 LA CALIDAD DE CONCRETO ENDURECIDO SE VERIFICARÁ MEDIANTES PRUEBAS DE RESISTENCIA A 
COMPRESION EN CILINDROS FABRICADOS, CURADOS Y APROBADOS DE ACUERDO CON LAS NORMAS NOM C-
159 Y NOM C-83, EN UN LABORATORIO ACREDITADO POR EL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITAMIENTO DE 
LABORATORIOS DE PRUEBAS {SINALP). 

02 CUANDO EL CONCRETO NO CUMPLA CON EL REQUISITO DE RESISTENCIA, SE PERMITIRÁ EXTRAER Y ENSAYAR 
CORAZONES, DE ACUERDO CON LA NORMA NOM.C-169, DEL CONCRETO EN LA ZONA REPRESENTADA POR LOS 
CILINDROS QUE NO CUMPLIERON. SE PROBARÁN 3 CORAZONES POR CADA INCUMPLIMIENTO CON LA CALIDAD 
ESPECIFICADA. 

03 CUANDO SE UTILICE CONCRETO EN ELEMENTOS ESTRUCTURALES CON RESISTENCIA F"c 250kg/cm2, EL 
CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LOS INFORMES DE CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS DE PRUEBA 
EFECTUADOS POR UN LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO POR LA ENTIDAD MEXICANA DE 
ACREDITACIÓN (EMA). LOS INFORMES DE CALIBRACIÓN SE PRESENTARÁN POR EL CONTRATISTA CUANDO 
INGRESE SU ESTIMACIÓN. 

EL CONTRATISTA SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN O INSTALEN EN LOS TRABAJOS, OBJETO DE 
LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS 
Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHOS TRABAJOS SE EFECTÚEN A SATISFACCióN DE EL ITIFE ASf COMO, A RESPONDER POR 
SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR 
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A EL ITIFE O A TERCEROS, EN CUYO CASO, SE HARÁ 
EFECTIVA LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS SEÑALADA EN EL APARTADO I1I DE LA CLAUSULA NOVENA DE ESTE CONTRATO. 

ES FACULTAD DE EL ITIFE, REALIZAR LA INSPECCióN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SlTIO DE ESTOS, O EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN. 

AS! MISMO, EN VIRTUD DE QUE EL CONTRATISTA ES EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERÁ A 
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ÓRDENES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, 
SEGURIDAD, USO DE LA VfA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLóGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL, AS! COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE S El\' ALE EL ITIFE. LAS RESPONSABILIDADES Y LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERÁN A CARGO DE EL CONTRATISTA. 

~ 

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO, CUBIERTO POR LA GARANTÍA, EL ITIFE 
DEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A EL CONTRATISTA, PARA QUE ESTE HAGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES 
CORRESPONDIENTES, DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES, TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO SIN 
QUE SE HUBIERAN REALIZADO, EL ITIFE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN :~ 
PLAZO MAYOR, LAS PARTES PODRAN CONVENIRLO, DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA GARANTIA. \...,) 

LAS PARTES RECONOCEN Y ACEPTAN QUE QUEDA A SALVO WS DERECHOS DE EL ITIFE PARA EXIGIR A EL CONTRATISTA EL 
PAGO DE LAS CANTIDADES NO CUBIERTAS DE LA INDEMNIZACióN QUE CORRESPONDA A JUICIO DE LA PRIMERA, UNA VEZ QUE 
SE HAGAN EFECTIVAS LAS GARANTfAS CONSTITUIDAS CONFORME A ESTE CONTRATO. 

VIGÉSIMO TERCERA.- RELACIONES LABORALES 
EL CONTRATISTA COMO EMPRESARIO Y PATRÚN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE WS TRABAJOS MATERIA DE ESTE 
CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS 
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, EL CONTRATISTA CONVIENE POR LO MISMO EN RESPONDER 
DE LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE EL ITIFE EN RELACIÚN CON 
LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

VIGÉSIMO CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA ., 
Pá ~a 12 dp~ g~M/~~ 
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EL ITIFE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLJGACIONES DE EL 
CONTRATISTA, O POR INTERES GENERAL. 

EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR, EL ITIFE DETERMINARA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, CUANDO POSTERIORMENTE A LA 
FECHA CONVENIDA DE INICIO, SIN CAUSA JUSTIFICADA CONFORME A LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN POR FALTA 
DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCióN Y NO REPARE ALGUNA PARTE DE LA OBRA RECHAZADA, QUE NO 
CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN O NORMAS DE CALIDAD, ASf COMO CUALQUIER OTRO SUPUESTO DE 
LOS QUE SE PREVEN EN EL ARTÍCULO 127 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PúBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

CUANDO EL ITIFE DETERMINE RESCINDIR EL CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE 
DECLARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN EL PARRAFO 
SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI ES EL CONTRATISTA QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL ESTATAL Y OBTENGA LA DECLARACióN CORRESPONDIENTE. 

EL ITIFE NOTIFICARA A EL CONTRATISTA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DE CONTRATO, EN FORMA FEHACIENTE 
Y POR ESCRITO, A FIN DE QUE ÉSTE, DENTRO DEL Tl!:RMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBU.ES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE RECIBA LA NOTJFICACION DE LA RESCISIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS 
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

j>-~,/ ,: 
~r.t -,_. 

EN LA NOTIFlCACióN QUE EL ITIFE REAUCE A EL CONTRATISTA RESPECTO DEL lNJCIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, SE 
SEÑALARÁN LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNDOLOS 
CON LAS ESTIPULACIONES ESPECiFICAS QUE SE CONSJDEREN HAN SIDO INCUMPLTDAS. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO REFERIDO, EL ITIFE, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERA HECHO VALER 
EL CONTRATISTA, RESOL VERA Y NOTIFICARA A EL CONTRATISTA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBn.ES 
SIGUIENTES A QUE SE PRODUZCA LA RESPUESTA DE EL CONTRATISTA. CUMPLIDO LO ANTERIOR, EL ITIFE PODRA EXIGIRLE A 
EL MISMO EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL PAGO DE LAS PENAS CONVENIDAS EN EL MISMO, EN SU CASO; O BIEN, 
NOTIFICARLE DE MANERA FEHACIENTE SU DECISIÓN DE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO. 
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UNA VEZ QUE SE COMUNIQUE A EL CONTRATISTA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE EL ITIFE, :ÉSTA PROCEDERÁ A 
TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y LAS 
11\STALACIONES RESPECTIVAS, 
LEVANT.M'DO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE EL CONTRATISTA, ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE 
ENC:UENTRE LA OBRA, ASENTÁNDOSE ASIMISMO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA RESCISIÓN. 

EL CONTRATISTA ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A EL ITIFE, EN UN PL.'\20 DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, TODA LA DOCUMENTACióN QUE EL ITIFE LE HUBIERE 
ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

EN LOS CASOS DE RESCISióN PREVISTOS EN FORMA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA EN ESTA CLÁUSULA Y EN LA D:ÉCIMO 
NOVENA RELATIVA A SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE PROGRAMA, EL ITIFE Y EL CONTRATISTA CONVIENEN EN QUE 
AQUÉLLA PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS GARANTfAS Y SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE 
TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERA 
EFE~TUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN. EN 
DICH.O\FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRE COSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS ASf COMO LO RELATIVO A LA 
RECUPERACióN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE EN SU CASO LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A EL CONTRATISTA. ASI 
MTSMd, iEL ITIFE POQRÁ-HACER_CONSTAR EN EL FINIQUITO, LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE HAYA REALIZADO EL 
CONTRÁTISTA J-:IASTA--LNRESCISIÚJIJ"'DEL CONTRATO, AS/ COMO DE LOS EQUIPOS, MATERIALES QUE SE HUBIERAN INSTALADO 

J:l:;-_ _ _______ EN -LN'OB~-O"SE',ÉNCUENTREN EN'- P-E,OCESO DE FABRICACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN SUSCEPTIBLES DE UTJUZACIÓN 
Xi:¡.l----· .--D?NTRO DE J.,.OS TRABAJOS PENDIENTES DE REALIZAR. 

VIG~JM,_c;[QUIN~-:.=~_}i_ODIJ::ICACIONES , · 
EL ITIFE Y_.LA--tttNT.RAtfSTA-CONVIENEN QUE -CUALQUIER MODIFICACIÓN AL MONTO O PLAZO DE ESTE CONTRATO O SUS 
ANEXOS,-·b"EB-ERÁ REALliARS'E POR ESCRITO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO CORRESPONDIENTE CON LAS NUEVAS 
CdNDié:JONES. ESTOS CONVENlo'S DEBERÁN SER AUTORIZADOS POR EL ITIFE, BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL TITULAR DEL 
ARÉ~--RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN DE _LOS TRABAJOS, DEBIÉNDO EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE 
DE-CONSTRUCCIÓN SUSTENTARLÓ'EN _UN DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS CAUSAS QUE LO ORIGINAN. 

'· -. ---·· . 

NO SE OTORGARA ANTICIPOS PARA LÜS CONV.ENÍOS QUE SE CELEBREN, EN TÉRMINOS DEL ARTiCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICA!) y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PARA MODIFICAR EL PRESENTE CONTRATO . 

. ~- ·- . / '·., ·~'C' · •• - ,, :~:. ' 
Vl'GESIMO SEXTA.- DO.MIGfbiOS ·-,- - .. _ -, 
EL ITIFE EN LIRA-Y ~ORTEGA N~: ·42, CoLoNIA .CENTRO c. P. goooo TLAXCALA, TLAX. 
EL CONTRATISTA, .E1N C. CENTENÁRip '·q,RIENTE __ .'{lANTA ANA CHIAUTEMPAN CENTRO C.P. O CHIAUTEMPAN, TLAXCALA. 

. . '"'-------~\ \ . . '·. \. 
VJGESIMO SEPTIMA.- PR~DOMJNIO D'EL'·.CONTRATO 
LAS PARTES CONVIENEN EN· ~UE EN CASÓ DE EXIS'Í'IR ALGUNA DISCREPANCIA ENTRE EL CONTENIDO DEL CLAUSULADO DEL 
PRESENTE CONTRATO Y EL DE ALGUNO DE SUS ANEXOt--\REVALECERÁ LO SEÑALADO EN EL CLAUSULADO 

• r q;.~nDesarrollo ~ 
·~:/"·-,,," .... •·. ·. .· .· {fAV.Vpara Todos -\-
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VIGÉSIMO OCTAVA.- LEGISLACIÓN 

CONTRATO No.: CYTE-29-154-2014 
CÓDIGO: PMCECYTE-020-2014 

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A TODAS 
Y CADA UNA DE LA CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS 
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMÁS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

EN LO NO PREVISTO POR LOS ORDENAMIENTOS ANTES CITADOS, SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE, EL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

VIGÉSIMO NOVENA.· JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES 
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO AS! COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE 
EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRtBUNALES 
DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAX., POR TANTO, EL CONTRATISTA RENUNCIA EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRA JURISDICCIÓN 
QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMJCJLJO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO TANTO LA DEPENDENCIA, COMO EL CONTRATISTA DECLARAN ESTAR CONFORMES Y BIEN 
ENTERADAS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL 
PRESENTE INSTRUMENTO CONTIENE, POR LO QUE RATIFICAN Y FIRMAN DE CONFORMIDAD EN DOS EJEMPLARES EN LA CIUDAD 
DE TLAXCALA, TLAX., A ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

POR "EL ITIFE" POR "EL CONTRATISTA" 

jf 
MARIA DEL CARMEN VILLA RODRIGUEZ 

ADMINISTRADOR UNICO 

h. 14 de¡,; 
'~MtslNi 
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